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Veintiocho de abril de dos mil veintitrés 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO 2022 00003 00 
 
 

Se incorpora el despacho comisorio 010/2022/00003, allegado por la 

SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPIO DE ITAGÜÍ - DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA AUTORIDAD ESPECIAL DE POLICÍA, quien ha acatado la 

orden de secuestro de los bienes inmuebles ubicados en: i) Calle 75 A Sur 52 F 

90, Conjunto Residencial Bosque Grande P.H., ET. 2, Piso 6, Apto. 0616, Torre 

2 de Itagüí Antioquia, distinguido con M. I. 001-1374916 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Medellín Antioquia Zona Sur; ii) Calle 75 A Sur 52 F 

90, Conjunto Residencial Bosque Grande P.H., ET. 2, Sótano 2, Parqueadero y 

Cuarto Útil 98086 de Itagüí Antioquia, distinguido con M. I. 001-1374789 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Antioquia Zona Sur, 

propiedad del demandado JORGE MARÍO HERRERA GARCÍA. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por:



Wilmar De Jesus Cortes Restrepo

Juez

Juzgado De Circuito
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Itagui - Antioquia
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